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TRATADO INTERNACIONAL Ü4FEEIZU19 
EJECUTIVON 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Lima, 04 de febrero de 2019 

OFICIO N° 028  -2019 -PR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Prrf - 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 

finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
570 de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 
008-2019-RE , mediante el cual se ratifica el "Acuerdo por Intercambio de Notas 
entre la República del Perú y el Estado Plurinacional de Bolivia relativo a la 
Ampliación de la Vigencia del Acuerdo sobre la Habilitación del Paso de 
Frontera San Lorenzo - Extrema", efectuado mediante el intercambio de la Nota 
RE. (GAB) N° 6/5, de fecha 14 de enero de 2019, y  la Nota CITE: GM-AG-Cs-5/2019, 
de fecha 16 de enero de 2019. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

/J~ 
MARTIN ALBERT VIZCARRA CORNEJO NÉSTO POPOLIZ10 BAR DALES 

Preside e de la República Ministro de Relaciones Exteriores 
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Según lo dispuesto por la Presenca, 
rernítage a lai Comisiones dII1J.ÓA1  
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F:LX FIGUEROA 

qwre&  Nº 008-2019-RE 1727~ 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo por Intercambio de Notas entre la República del 
Perú y el Estado Plurinacional de Bolivia relativo a la Ampliación de la Vigencia del 
Acuerdo sobre la Habilitación del Paso de Frontera San Lorenzo - Extrema" fue 
efectuado mediante el intercambio de la Nota RE. (GAB) N° 6/5 de¡ Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú, de fecha 14 de enero de 2019, y  la Nota CITE: GM-AG-Cs-5/2019 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, de fecha 16 de enero 
de 2019; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
acuerdo jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y  118° inciso 11 
de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 26647, 
que faculta al Presidente de la República a celebrar y ratificar Tratados o adherir a éstos sin 
el requisito de la aprobación previa del Congreso. 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Acuerdo por Intercambio de Notas entre 
la República del Perú y el Estado Plurinacional de Bolivia relativo a la Ampliación de la 
Vigencia del Acuerdo sobre la Habilitación del Paso de Frontera San Lorenzo - 
Extrema", efectuado mediante el intercambio de la Nota RE. (GAB) N° 6/5, de fecha 14 de 
enero de 2019, y la Nota CITE: GM-AG-Cs-5/2019, de fecha 16 de enero de 2019; 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículo 4° y 6° de la Ley N° 26647, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 30.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de enero del aFio dos 
mil diecinueve. 

/4 
MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 

Presidente de la República 
NÉSTOR POPOUZIO BARDALES 
MIniStro de Relaciones ExteriOre 
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Modernización; y el Informe N° 91 -201 9-JUS/OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el documento de vistos, el Procurador 
Público Especializado Supranacional, informa que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha convocado al 
Estado peruano a la audiencia pública del Caso CDH-8-
2017/071 - Caso Jorge Rosadio Villavicencio vs. Perú y 
a la reunión previa a la celebración de dicha audiencia, 
en el marco del 129 Período Ordinario de Sesiones de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (ClDH), a 
llevarse a cabo en la ciudad de San José, República de 
Costa Rica, el 05 y  06 de febrero de 2019; 

Que, de acuerdo a lo indicado por el mencionado 
Procurador Público, se requiere su participación, así 
como la de los señores Mauricio César Arbulú Castrillón 
y Gonzalo Hancco Suyo, servidores de la citada 
Procuraduría Pública, para que actúen en representación 
del Estado peruano en la audiencia pública y reunión 
previa relativa al referido caso; 

Que, teniendo en cuenta la importancia y trascendencia 
de las diligencias antes mencionadas, resulta de interés 
institucional autorizar el viaje del señor Carlos Miguel 
Reaño Balarezo, Procurador Público Especializado 
Supranacional, así como de los señores Mauricio César 
Arbulú Castrillón y Gonzalo Hancco Suyo, servidores de 
la citada Procuraduría Pública, a efectos que participen en 
dichas diligencias en representación del Estado peruano; 
asimismo, por razones de itinerario es pertinente autorizar 
el presente viaje del 03 al 07 de febrero de 2019; 

Que, los gastos que generen dichos viajes serán 
asumidos con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29809. Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; el Decreto Supremo N° 013-2017-
JUS, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
la Ley N° 30979, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019; la Ley N° 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus modificatorias; y el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

LEGALES Jueves 31 de enero de 2019/ El Peruano 

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la culminación del viaje, los servidores 
citados en los artículos 1 y 2 de la presente Resolución 
deberán presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
dando cuenta de las acciones realizadas, los resultados 
obtenidos y la rendición de cuentas por los Viáticos 
entregados. 

Artículo 4.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
aduana de cualquier clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
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DECRETO SUPREMO 
N°007-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Convenio de reconocimiento de grados 
y títulos profesionales de educación superior 
universitaria entre la República del Perú y el Estado 
Plurinacional de Bolivia" fue suscrito el 03 de setiembre 
de 2018, en la ciudad de Cobija, Estado Plurinacional de 
Bolivia; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú 
la ratificación del citado instrumento jurídico 
internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 5711  
y 1180  inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 21  de la Ley N° 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Carlos Miguel 
Reaño Balarezo, Procurador Público Especializado 
Supranacional, así como de los señores Mauricio César 
Arbulú Castrillón y Gonzalo Hancco Suyo, servidores de 
la citada Procuraduría Pública, del 03 al 07 de febrero de 
2019, a la ciudad de San José, República de Costa Rica, 
por los motivos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución, serán cubiertos 
con recursos del presupuesto del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, de acuerdo al siguiente detalle: 

Carlos Miguel Reaño Balarezo, Procurador Público 
Especializado Supranacional 

Pasajes US$ 798.48 
Viáticos x 04 días US$ 1,260.00 

Mauricio César Arbulú Castrillón, servidor de la 
Procuraduría Pública Especializada Supranacional 

Pasajes US$ 798.48 
Viáticos x 04 días US$ 1.260.00 

Gonzalo Hancco Suyo, servidor de la Procuraduría 
Pública Especializada Supranacional 

Pasajes US$ 798.48 
Viáticos x 04 días US$ 1,260.00  

DECRETA: 

Artículo 10.- Ratificase el "Convenio de 
reconocimiento de grados y títulos profesionales de 
educación superior universitaria entre la República 
del Perú y el Estado Plurinacional de Bolivia", suscrito 
el 03 de setiembre de 2018 en la ciudad de Cobija, Estado 
Plurinacional de Bolivia; 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 40  y 60  
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial El Peruano" el 
texto integro del referido Convenio, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1736853-3 
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Ratifican el "Acuerdo por Intercambio 
de Notas entre la República del Perú y el 
Estado Plurinacional de Bolivia relativo a 
la Ampliación de la Vigencia del Acuerdo 
sobre la Habilitación del Paso de Frontera 
San Lorenzo - Extrema" 

DECRETO SUPREMO 
N°008-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo por Intercambio de Notas entre 
la República del Perú y el Estado Plurinacional de 
Bolivia relativo a la Ampliación de la Vigencia del 
Acuerdo sobre la Habilitación del Paso de Frontera 
San Lorenzo - Extrema" fue efectuado mediante el 
intercambio de la Nota RE. (GAB) N° 6/5 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú, de fecha 14 de enero de 
2019, y  la Nota CITE: GM-AG-Cs-5/2019 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de 
Bolivia, de fecha 16 de enero de 2019; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado acuerdo jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 26647, que 
faculta al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso. 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Acuerdo por Intercambio 
de Notas entre la República del Perú y el Estado 
Plurinacional de Bolivia relativo a la Ampliación de la 
Vigencia del Acuerdo sobre la Habilitación del Paso de 
Frontera San Lorenzo - Extrema", efectuado mediante 
el intercambio de la Nota RE. (GAB) N° 6/5, de fecha 14 
de enero de 2019, y  la Nota CITE: GM-AG-Cs-5/2019, de 
fecha 16 de enero de 2019; 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículo 4° y 6° 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1736853-4 

Reconocen Cónsul General de Colombia en 
Lima 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 018-2019-RE 

Lima, 30 de enero de 2019 

VISTA 

La Nota N° EPELM 355/18, de 26 de noviembre 
de 2018, mediante la cual la Embajada de Colombia 
en Lima, solicita el reconocimiento del señor Emilio 
Merino González, como Cónsul General de Colombia 
en Lima; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Nota RE (CON) N° 6-8/83, de 19 
de diciembre de 2018, el Gobierno peruano otorga su 
consentimiento a la designación del señor Emilio Merino 
González como Cónsul General de Colombia en Lima, 
con jurisdicción en la ciudad de Lima y los Departamentos 
Ancash, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Callao, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Moquegua, 
Pasco, Piura, Puno, Tacna, Tumbes y Ucayali; 

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos 
Consulares, en el sentido que procede el reconocimiento 
del señor Emilio Merino González, como Cónsul General 
de Colombia en Lima; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1180, 
inciso 11) y 13) de la Constitución Política del Perú, así 
como los artículos 9°, inciso 1), y  121  de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 11.- Reconocer al señor Emilio Merino 
González, como Cónsul General de Colombia en Lima, 
con jurisdicción en la ciudad de Lima y los Departamentos 
Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Callao, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Moquegua, 
Pasco, Piura, Puno, Tacna, Tumbes y Ucayali. 

Artículo 20.- Extender el Exequátur correspondiente. 
Artículo 31.- La presente Resolución será refrendada 

por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Registrese, comuníquese y publíquese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1736853-5 

Aprueban Reglamento para la Gestión 
de Reclamos y Denuncias de los Usuarios 
de las Instituciones Administradoras de 
Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS, 
Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud - IPRESS y Unidades de Gestión de 
Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud - UGIPRESS, públicas, privadas o 
mixtas 

DECRETO SUPREMO 
N°  002-2019-SA 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 1 y  II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo y que la protección de la salud es de interés 
público; por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; 

Que, el artículo 123 de la precitada Ley, modificada 
por la Unica Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, dispone que el 
Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud a nivel 
































































































